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en el cargo de Directora de la Dirección de Evaluación 
de los Recursos Naturales de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Agrarios del Ministerio de Agricultura 
y Riego, efectuada mediante el artículo 2 de la Resolución 
Ministerial N° 0340-2015-MINAGRI.

Artículo 2.- Encargar al señor abogado Diego San Martín 
Villaverde, el puesto de Director de la Dirección de Evaluación 
de los Recursos Naturales de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Agrarios, en tanto se designe a su titular.

Artículo 3.- Notifi car la presente Resolución 
Ministerial a la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Agrarios, así como al Director designado y ex Directora 
mencionada, para los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1338241-3

Dan por concluida encargatura y designan 
Director de la Oficina de Tecnología de la 
Información del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0022-2016-MINAGRI

Lima, 25 de enero de 2016

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
0029-2015-MINAGRI, publicada en el Diario Ofi cial El 
Peruano con fecha 23 de enero de 2015, se encargó, 
con efectividad al 01 de febrero de 2015, al señor Carlos 
Mario Vega Flores, el puesto de Director de la Ofi cina de 
Tecnología de la Información del Ministerio de Agricultura 
y Riego, en tanto se designe a su titular;

Que, es necesario dar por concluida la referida 
encargatura, y proceder a formalizar la designación 
correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura, modifi cado por la Ley N° 30048; 
y, su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a partir de la fecha, 
la encargatura del señor Carlos Mario Vega Flores, en 
el puesto de Director de la Ofi cina de Tecnología de 
la Información del Ministerio de Agricultura y Riego, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
Carlos Mario Vega Flores, en el cargo de Director de la 
Ofi cina de Tecnología de la Información del Ministerio 
de Agricultura y Riego; con reserva de su plaza 
correspondiente al régimen laboral del Decreto Legislativo 
N° 276, a la cual retornará al término de su designación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1338241-4

Designan Director General de la Oficina de 
Asesoría Jurídica del INIA

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N° 0012-2016-INIA

Lima, 26 de enero de 2016

VISTO:

La Resolución Jefatural N° 0002-2016-INIA, de fecha 
11 de enero de 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Jefatural N° 0002-2016-INIA, 
de fecha 11 de enero de 2016, se resolvió encargar a la 
abogada Jessica Oliva Silva, las funciones inherentes 
al cargo de Directora General de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica del Instituto Nacional de Innovación Agraria - 
INIA, en adición a sus funciones;

Que, la Jefatura del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria – INIA, estima conveniente dar por concluida la 
precitada encargatura; y, designar a su vez al funcionario 
en el citado cargo de confi anza;

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; y estando a las 
funciones consideradas en el artículo 8° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Innovación Agraria – INIA, aprobado por Decreto 
Supremo N° 010-2014-MINAGRI y, con las visaciones 
del Director General de la Ofi cina de Administración y de 
Secretaría General del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria - INIA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluida, a partir del 1 de 
febrero de 2016, la encargatura efectuada a la abogada 
Jessica Oliva Silva, en el puesto de Directora General de 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria - INIA.

Artículo 2°.- Designar, a partir del 1 de febrero de 
2016, al abogado Eduardo Martín Herrera Miraval, como 
Director General de la Ofi cina de Asesoría Jurídica del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el Diario Ofi cial El Peruano y en 
el Portal Institucional del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria (www.inia.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBERTO DANTE MAURER FOSSA
Jefe
Instituto Nacional de Innovación Agraria

1338260-1

Aprueban clasificación de cuerpo de agua 
marino - costero

Expediente  : CUT - 135668 - 2015
Materia   : Clasifi cación del Cuerpo 
   de Agua Marino - Costero

RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 030-2016-ANA

 Lima, 25 de enero de 2016

VISTO:

El Memorando N° 2487-2015-ANA-DGCRH de la 
Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hídricos; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo 15° de la Ley N° 29338, Ley de 
Recursos Hídricos, es función de la Autoridad Nacional 
del Agua, dictar normas y establecer procedimientos para 
asegurar la gestión integral y sostenible de los recursos 
hídricos; 

Que, el artículo 73° de la acotada Ley, concordado 
con el artículo 106° de su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, establece que la 
Autoridad Nacional del Agua, clasifi ca los cuerpos de 
agua tomando como base la implementación progresiva 
de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 

pcastillo
Rectángulo

pcastillo
Rectángulo
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para el Agua (ECA- Agua), que apruebe el Ministerio del 
Ambiente, de acuerdo con los usos actuales y potenciales 
al que se destina el agua;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 202-2010-
ANA, se aprobó la clasifi cación de cuerpos de agua 
superfi ciales y marino - costeros, conforme a la relación 
contenida en el Anexo N° 1, referido a: i) la Clasifi cación 
de cuerpos de agua superfi ciales, ríos, lagos y lagunas, 
ii) Clasifi cación de cuerpos de agua superfi ciales lenticos 
y zonas protegidas, y iii) Clasifi cación de cuerpos marino 
- costeros;

Que, por Resolución Jefatural N° 489-2010-ANA, se 
modifi có el Anexo N° 1 de la Resolución Jefatural N° 202-
2010-ANA, en lo relativo a la clasifi cación de cuerpos de 
agua marino - costeros;

Que, por Resoluciones Jefaturales N° 139-2014-ANA 
y N° 203-2014-ANA, se aprobó la Clasifi cación del cuerpo 
de agua marino - costero, específi camente frente a los 
distritos de Punta Hermosa, Punta Negra, San Bartolo, 
Santa María y Lurín;

Que, con Resolución Jefatural N° 264-2015-ANA, se 
prepublicó el proyecto de la nueva clasifi cación del cuerpo 
de agua marino - costero, para que en un plazo de quince 
(15) días útiles, se reciba los aportes y sugerencias 
respectivas de las entidades públicas y privadas con 
relación a la citada clasifi cación;

Que, con el documento del visto, la Dirección de Gestión 
de Calidad de los Recursos Hídricos remite el documento 
“Clasifi cación del cuerpo de agua marino - costero” y el 
Informe Técnico N° 0179-2015-ANA-DGCRH-GECRH en el 
cual se opina que es necesario aprobar la clasifi cación en el 
ámbito del Mar de Grau, para la evaluación de la calidad del 
agua considerando las Áreas Naturales Protegidas, bancos 
naturales de especies, entre otras características naturales 
que permitan la aplicación de las categorías establecidas en 
los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua;

Que, la clasifi cación del cuerpo de agua marino - 
costero constituye un importante instrumento de gestión 
utilizado en la evaluación de la calidad del cuerpo de agua 
marino - costero, por las entidades públicas y privadas, 
así como de la sociedad civil del territorio nacional, 
en el proceso de la evaluación del cumplimiento de los 
Estándares de Calidad Ambiental para Agua (ECA-Agua);

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el 
acto administrativo que apruebe la nueva clasifi cación 
del cuerpo de agua marino - costero, y dejar sin efecto la 
clasifi cación aprobada en el Anexo N° 1 de la Resolución 
Jefatural N° 202-2010-ANA, modifi cado por Resolución 
Jefatural N° 489-2010-ANA, en el extremo relacionado a 
la clasifi cación marino - costero, así como dejar sin efecto 
la clasifi cación aprobada por Resoluciones Jefaturales N° 
139-2014-ANA y N° 203-2014-ANA;

Con los vistos de la Dirección de Gestión de Calidad 
de los Recursos Hídricos, la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
y de la Secretaría General, y en uso de las facultades 
conferidas en el artículo 11° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la clasifi cación del cuerpo de 
agua marino - costero

Aprobar la clasifi cación del cuerpo de agua marino - 
costero, según el anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución.

Artículo 2º.- Derogatoria
Dejar sin efecto la clasifi cación del cuerpo de agua 

marino - costero aprobada en la relación contenida en 
el Anexo N° 1 de Resolución Jefatural N° 202-2010-
ANA, modifi cada por Resolución Jefatural N° 489-2010-
ANA, así como la clasifi cación aprobada por Resolución 
Jefatural N° 139-2014-ANA y N° 203-2014-ANA.

Artículo 3º.- Actividades que infl uyan en el cuerpo 
de agua clasifi cados

Los instrumentos de gestión ambiental de los 
proyectos a desarrollarse con infl uencia en el cuerpo de 
agua marino - costero, señalados en el artículo primero, 
deberán considerar como referente obligatorio a los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para el Agua 
(ECA - Agua) que correspondan a su respectiva categoría.

Artículo 4º.- Publicación 
Encargar a la Dirección de Gestión de Calidad de los 

Recursos Hídricos, la publicación en el portal institucional, 
de la clasifi cación de cuerpos de agua actualizada, 
incluyendo la aprobada mediante la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese,

JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1338495-1

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de representantes del 
Ministerio a la Confederación Suiza, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 023-2016-MINCETUR

Lima, 25 de enero de 2016

CONSIDERANDO:

Que, el Perú viene participando en la negociación para 
un Acuerdo de Comercio de Servicios (TISA), proceso en 
el que participan 23 miembros de la Organización Mundial 
de Comercio - OMC; 

Que, en la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza, 
del 31 de enero al 05 de febrero de 2016, se realizará una 
Ronda de Negociación del TISA, cuya agenda incluye la 
revisión de temas tales como: Movimiento de Personas, 
Localización, Comercio Electrónico, Telecomunicaciones 
y Servicios Financieros, entre otros; 

Que, asimismo, se han agendado sesiones 
específi cas para negociar el acceso a mercados, es 
decir, la negociación de las Listas de Compromisos 
de los Miembros participantes del TISA, que incluyen 
los sectores de servicios en los que cada país propone 
asumir compromisos de liberalización; 

Que, las reuniones se llevarán a cabo en sesiones 
paralelas, debido al importante número de temas que 
abarca la Ronda, así como por las negociaciones de 
Acceso a Mercados; en tal sentido, se han programado 
reuniones bilaterales para avanzar en las discusiones de 
Acceso a Mercados y alcanzar consenso en los temas que 
se vienen tratando, manteniendo reuniones bilaterales 
con aquellos miembros con los cuales el Perú no tiene un 
acuerdo comercial previo;

Que, es de interés del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo - MINCETUR participar en dichas reuniones 
a fi n de presentar la posición peruana a nivel técnico, 
asegurando que los acuerdos a los que se lleguen en 
los Anexos refl ejen los intereses del Perú, y procurar que 
los compromisos de los demás miembros garanticen el 
acceso a las exportaciones de servicios en los sectores 
de interés para nuestro país;

Que, por lo expuesto, el Viceministro de Comercio 
Exterior ha solicitado que se autorice el viaje de los 
señores Gerardo Antonio Meza Grillo, Lucía Sabina Diaz 
Gárate y Karina Nicole Tejada Castro, profesionales que 
prestan servicios al Viceministerio de Comercio Exterior, 
para que participen en representación del MINCETUR en 
las reuniones antes mencionadas;

Que, según el artículo 3° del Reglamento de 
Organización y Funciones del MINCETUR, aprobado por 
Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR, modifi cado 
con el Decreto Supremo N° 002-2015-MINCETUR, 
la Entidad es el organismo público competente para 
defi nir, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar la política 
de comercio exterior y de turismo; es responsable en 
materia de negociaciones comerciales internacionales en 
coordinación con los sectores y entidades competentes, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, y está 
encargado de la regulación del comercio exterior;

Que, el artículo 10° de la Ley N° 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

pcastillo
Rectángulo


